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I. Lista de Títulos de los Resúmenes

1- Presidente Boric anuncia la recuperación de Regimiento Buin y sitios de memoria en Cuenta Pública.

2- Ministro Cordero califica de “preocupante” que un 36% de la población apruebe el golpe de Estado.

3- Red interna del Ejército de Chile sufre ataque informático.

4- Caso KnightsBridge: investigan a cinco mil carabineros por involucramiento en estafa piramidal.

5- Menos del 1% de 10.936 abusos policiales durante el estallido en Chile concluyeron en condena.

6- Corte Suprema ratifica condena de espionaje contra ex oficial del Ejército.

7- Anteproyecto redactado por expertos a ser presentado al Consejo Constitucional presentaría relevantes

cambios a las Fuerzas Armadas.

8- Armada continúa búsqueda de hombre que desapareció tras caer al mar en Zapallar mientras realizaba

pesca deportiva.

II. Resúmenes

1- Presidente Boric anuncia la recuperación de Regimiento Buin y sitios de

memoria en Cuenta Pública

De acuerdo con El Mostrador, el Presidente Boric anunció la recuperación de tres terrenos estratégicos,

incluyendo el Regimiento Buin, el Regimiento Pudeto en Punta Arenas y el Campo Militar de Valdivia, los

cuales serán destinados para la construcción de más de mil viviendas sociales. El Ministerio de Bienes

Nacionales, en colaboración con las Fuerzas Armadas y el Ministerio de Defensa, ha logrado concretar el

traspaso de 12 terrenos hasta la fecha y está gestionando otros 30. Además, se anunció la recuperación de

varios sitios de memoria y Derechos Humanos, como el ex Balneario Popular, el campo de prisioneros de

Rocas de Santo Domingo y el memorial del Cerro Chena, entre otros. Estas acciones buscan honrar la

memoria de las víctimas y contribuir a la sociedad en su conjunto. Asimismo, el Presidente resaltó los
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avances en la protección natural, con la creación de 16 áreas protegidas y la adición de 374.225 hectáreas

para salvaguardar la biodiversidad y el patrimonio natural del país. (El Mostrador - País - 01/06/23).

2- Ministro Cordero califica de “preocupante” que un 36% de la población

apruebe el golpe de Estado

Según El Mostrador, la encuesta CERC-MORI publicada recientemente indica que un 36% de los chilenos y

chilenas le "encuentran razón" a los militares con respecto al golpe de Estado al gobierno del expresidente

Salvador Allende. Esto significa un aumento de 20 puntos porcentuales respecto a la última medición. El

ministro de Justicia y Derechos Humanos, Luis Cordero, calificó los números como preocupantes a casi de

cumplirse 50 años. El secretario de Estado ahondó en que justificar el Golpe de Estado es aprobar un

"quiebre institucional y la tragedia que todo eso tuvo con posterioridad". Cordero sostuvo que para tener

una democracia robusta es necesario tener consciencia de los efectos que produce una adversidad donde

el opositor se vuelve un enemigo, "donde los deshumanizo y puedo justificar su muerte". (El Mostrador –

País – 30/05/2023)

3- Red interna del Ejército de Chile sufre ataque informático

El Mostrador y La Tercera señalan que La Red Intranet Institucional del Ejército de Chile fue víctima de un

ataque cibernético mediante ransomware. A raíz de este incidente, se tomaron medidas de seguridad,

como enviar alertas a los funcionarios para que no encendieran sus computadoras ni se conectaran a

internet. Se informó a los organismos de seguridad correspondientes y se continúa evaluando el alcance

del ataque, aunque hasta ahora los sistemas críticos de información no se habrían visto afectados. (El

Mostrador – País – 29/05/2023; La Tercera - Nacional - 29/05/2023)

4- Caso KnightsBridge: investigan a cinco mil carabineros por involucramiento en

estafa piramidal

De acuerdo a lo que informan los medios El Mostrador y La Tercera, dos oficiales de Carabineros y un

cadete del Ejército fueron detenidos en relación con el caso KnightsBridge. La investigación revela que la

estafa operó a través de redes sociales y se hacía pasar por una empresa de inversión internacional con

sede en Singapur. Se estima que el perjuicio económico asciende a más de 5 mil millones de pesos

chilenos y las víctimas podrían llegar a 5 mil personas. Algunos funcionarios de Carabineros habrían

estado involucrados tanto como víctimas como victimarios, y se espera la colaboración de una teniente

detenida para identificar a todos los participantes. La institución ha asegurado que la gran mayoría de los

funcionarios vinculados son víctimas de la estafa y que utilizaron dinero propio y no de la institución.
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5- Menos del 1% de 10.936 abusos policiales durante estallido en Chile

concluyeron en condena

Según El Mostrador, Amnistía Internacional ha publicado un informe que alerta sobre la impunidad de los

abusos policiales ocurridos durante el estallido social en Chile en 2019. Según el informe, de los 10,936

casos de abusos policiales, solo 22 han concluido en condena y las víctimas siguen sin recibir la

reparación adecuada. Amnistía Internacional destaca las debilidades del Estado chileno en materia de

derechos humanos y la falta de garantías para evitar que se repitan situaciones similares en el futuro.

Además, señala deficiencias en la atención a las víctimas y pide reformas profundas en la policía y leyes

que regulen el uso de la fuerza y las armas por parte de los agentes estatales. (El Mostrador – País –

31/05/2023)

6- Corte Suprema ratifica condena de espionaje contra ex oficial del Ejército.

A partir de lo informado por La Tercera, Corte Suprema ratifica sentencia inicial de cuatro años de presidio

por delito de espionaje impropio, cuatro años después de la condena, luego de que el ex oficial acusado

aplicara recurso de casación. La investigación del 2014 que involucró a Maximiliano Javier Arancibia Cares,

exoficial, descubrió una gran cantidad de información informática secreta en posesión del acusado, hecho

que habría vulnerado la seguridad de la nación. Debido a que la sentencia inicial no mostraba una

incorrecta aplicación de la ley, la Corte Suprema ratificó que el exoficial era culpable, siendo la primera

condena de este tipo desde la Guerra del Pacífico. (La Tercera - La Tercera PM - 30/05/2023).

7- Anteproyecto redactado por expertos a ser presentado al Consejo

Constitucional presentaría relevantes cambios a las Fuerzas Armadas.

De acuerdo a La Tercera, anteproyecto constitucional redactado por expertos modificaría ciertos aspectos

importantes de las Fuerzas Armadas en comparación a la Constitución vigente. En concreto, se observa

que el texto incluye a las Fuerzas Armadas, de orden y seguridad dentro del capítulo que trata temas de

gobierno y no en un capítulo propio. De igual manera, se explicita que es el Presidente quien conduce la

defensa nacional y añade como funciones de las F.F.A.A. la colaboración en emergencias, catástrofes y

resguardo de fronteras. Junto a esto, se explicita el monopolio del uso de la fuerza por el Estado. La

noticia incluye otros temas críticos que componen la constitución, tales como la forma de gobierno, el

funcionamiento del Poder Judicial, entre otros. (La Tercera - Política - 31/05/2023).

8- Armada continúa búsqueda de hombre que desapareció tras caer al mar en

Zapallar mientras realizaba pesca deportiva.

La Tercera informa acerca de un hombre que se encuentra desaparecido desde el 31 de mayo tras haber

caído al mar mientras realizaba pesca deportiva en Zapallar, en el sector del cerro La Cruz. La Armada

continúa con la búsqueda pero las condiciones meteorológicas complican la tarea, no siendo posible el

3



rastreo marítimo con buzos. De todas formas, se dispuso una patrulla terrestre en la zona y se hizo un

llamado a alejarse del borde costero debido a las marejadas. (La Tercera - Nacional - 03/06/2023).

III. Sitios de Referencia

El Mercurio - Versión Online (EMOL): https://www.emol.com

El Mostrador - https://www.elmostrador.cl

La Tercera - https://www.latercera.com

IV. Equipo

Mireya Dávila - Coordinadora del Grupo de Investigación en Políticas de Defensa, FF.AA. y RR.II.

María Victoria - Miembro del Semillero de Investigación del Grupo de Investigación en Políticas de

Defensa, FF.AA. y RR.II.

Carolina Riquelme - Miembro del Semillero de Investigación del Grupo de Investigación en Políticas

de Defensa, FF.AA. y RR.II.

Alan Sepúlveda - Ayudante de Investigación del Grupo de Investigación en Políticas de Defensa,

FF.AA. y RR.II.
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